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Juzgado Quinto Provincial 
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- — Aviso Judicial 
AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS 0O- 
TORGADA POR “NOPERTI 
CIA, LTDA.” 
Por escritura de veinte y siete 

de Septiembre de] presente año, 
ante el Notario de este Cantón 
doctor Miguel Angel Altamirano, 

. los señores Emilio Marcovicci Sa. 
bou, casado, Gerente; señorita 

se Azucena Endara Pérez, soltera, 
Presidente y además como manda,, 
tarig del señor Nicolás Alejandro 

«> Marvovicci Longaver, convienen en 
aumentar el capital social de 
“Noperti Compañia Limitada” (N. 
C. Ltda.) de doscientos mil su. 
cres, a novecientos sesenta y 0- 
cho mil sucres, esto es, un au- 
mento de setecientos sesenta y 0. 
cho mil sucres, cantidad que es 
aportada por Emilio Marcovieci 
Sabou, mediante el aporte de tres 
máquilas circulares; en dicha es. 
critura se hace la transferencia - 
de deminio, en la forma legal. : 

Lo que pongo en conocimiento 
para los fines legales. 

ALCIDES A. REDIN G,, 
“Secretario. , 

(Hay un sello), 
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QUITO, ECUADOR mícilio ex esta cludal «e mito, a usted P>OSPAtO»> 
  

y 
sADO2.6 €pPOREO y sulieitos 

De lss 00,19 certificadas qué vuju do, 0 desprenás que la en 

presa por mi roprosenioda y que se cite 3: ovriormaei dea, proceaió a reformar 

sus estatutos y € nunontur el ca ital ds ¿a cuna. ía de ioscienios mil sueros 

( y 200.000,00) a novecienivs sesenta y ocio mil suizos ( 4 966.000,08). 

For lo an. rior, solicito a usvod se sir apredar ol ¡exto de 

da senciunda esoríture ¡ública, otorgado un.e -: Eotario ¿r. Miguel le Alta 

nireno, e] veinte y virte de Septiembre de l.>73, para ¿o cual ee servirá 

dic ¿oner que se ouzpian ted»: las .orcarlcices que contes, la la Ley de n- 

puñíaso. Ñ 

: FotiYícscionss revibíró en ei Les :ucao del Dr. Xan.:el desales 

Cárdenas aitundo en e: ? se 5urget No. 155 entes hate y danta Prisca, 0- 

fieiva No. 406 dal di¡icio inérios de est: ciuirá de Quito, a quier sutoeri> 

BO para que a nens 7 sn represor. tución ala quecriva los esrites que consio 

dera e vinente: e. al press te trámite. 

Firwo cr mi Sogaio Defe:.sur. 

  

   
£osalos Córiscnas. 

 


